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  Premia     

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL RECALDE ANDRADE INCOREACA- 
BLES CIA. LTDA. a 

La compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL RECAL- 

DE ANDRADE INCOREACABLES CIA. -LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo “Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 21 de diciembre de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.1J.DJC.Q.10.000266 de 22 de Enero de 

2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

. vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZAR 

POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS O ASO- 

CIADA A TERCEROS: A) LA COMERCIALIZACION 

Y VENTA DE SUMINISTROS Y MATERIALES ELEC- 

TRICOS DE BAJA, MEDIANA Y ALTA TENSIOAN.... 

Quito, 22 de enero del 2010 
i 

* Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
. (18334) 

  

- aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

    

El Telégrafo 
Ecuador, jueves 28 de enero de 2010 

  

  

  

a Ñ COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE CORCIRA S.A. DISEÑO, DE- 
CORACION Y ARTESANIAS : 

Se comunica al público que CORCIRA S.A. DISE- 

ÑO, DECORACIÓN Y ARTESANÍAS reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 16 de Noviembre del 2009, Acto Societario 

mediante Resolución No. SC.1J.DJC.0.10.000307 
de 26 de Enero de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

fila reforma el artículo tercero del Estatuto Social, 

de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La com- 

pañía tendrá el siguiente objeto social: 1. Comprar, 

vender, permutar, distribuir y comercializar de cual- 

quier manera, artículos de la pequeña y de la gran 

industria y de la artesanía elaborados en el Ecuador 

y en el exterior y, venderlos dentro y fuera del país...” 

: Ca 
Quito, 26 de Enero de 2010 E a] 

: , oO 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia co 

Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada 21 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

: (18362)   
   


